
Verbal  

Radicación No. 680013103006 2020 – 00116 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, siete de julio de dos mil veintiuno 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los art. 64 y 65 del C.G.P., se admitirá 

el llamamiento en garantía pedido. En mérito de lo expuesto, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir el Llamamiento en Garantía que hacen Fanny Rincón Ángel y Nelson Fabián 

Velandia Rincón en calidad de sucesores procesales de Nelson Velandia Baquero frente a Mapfre 

Seguros Generales de Colombia SA.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la llamada en garantía conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806/20 y córrase el traslado por el 

término de veinte días.  

 

TERCERO: Ordenar al llamante que dentro de los quince días posteriores a la notificación por estados 

del presente auto allegue las constancias sobre la notificación aquí ordenada. 

 

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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